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Sefior 

01ud d ~ujillo 
Dlatrito de Bnnto Domingo 

rov. 12-42.-

J.'reB! Ol.'~O l l<l UQn. Gdlanr de Diputados. 
C1u 4.41' 

Sefior Pr a1<1onte: 

Tengo a b!'3n uvisu:r a Ud. recibo de su o:t"i­

oio ll,54 do teoha ll d"B nov1e1Ab%'8 , e 1942, anexo al oual r•­

ti6 el pi•oyaoto <la llosoluo16n modiunta el cual • prorro-

6ª la notuul legi,üo.turu po~ sesenta ellas mía, a llllrt1r del 

df 14 de nov:f.embx-o . én our.ao. 

PlAoe o oomu111oarle qua el Hón<>rable Senado 

ele la nepdblioa en su sea16n de esta ttlsmu te<tha aprobó el 

monoionudo proyeuto de Reaoluo16n :r lo rew.t16 al Poder EJe• 

outivo. 

8alu,ta n Ud. nuy tttuntnt1J.Snto, 

~ ' 

l,IO. l'Olll!:OU:O 10 mnw 
_?I>.ll&IDl llt'E. l)JCL s~JJADO. -
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRES IDE N C IA 

154 

Señor 
Lio. Poriirio Herrera, 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

11 de noviembre de 1942. 

• 

Para los fines constitucionales de 

lugar tengo a bien remitirle un proyecto de Resolu­

ción votado por la cámara de Diputados en esta mis­

ma fecha, mediante el cual se prorroga la actual le­

gislatura por sesenta días más, a contar del día 14 

de noviembre corriente. 

Muy at éntament , 

~~ 
M. A. Peña Batlle. 

Presidente de la cámara de Diputados. 

jg. 



\ 
REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

14 de noviembre de 1942. 

Seffor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Seffor Presidente: 

Pláceme informarle que el proyecto de 
resolución enviado con su comunicación No. 147, de 
fecha 12 del corriente, por el cual se prorroga por 
sesenta días más, a partir del día 14 de noviembre 
en curso, la actual legislatura ordinaria iniciada 
el 16 de agosto, 1942, ha sido promulgado por el Ho­
norable Señor Presidente de la República en fecha de 
ayer y registrado_ con el No. 120. /1 

:Muy e /aiénte, 

dp 

--------
R. Faino Pichardo, 

Secretario de Estado de la 
Presidencia. 
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01Udud ruj illo. 

147 
Di t to Santo Dmninso 

ov. 2••12.-

Clo1. r 1 ~ ui o Doo oi-
n f l J... ■ "'ruJ1llo Holina 
Uonm:nhlo Presiden ;e do n l p'dbllct , 
m, ns .~ono.-

Il0110rable 8efior President : 

~ "FNAno 
rl LICA 

Aprob1ulo 1>or n ha Odma.rna Le­

g1sl tivnu ton o i,;.i. hono do .retn1 ... 1r a lTc1. para loo fine 

con >it oionale • el atexo proyooto de Reuoluo16n por cu­

yo dio so prorroga 1n actual_ la61Slatura por sesenta dlas 

s. n oontar <lel a.!a l d novi bre oo ien e. 

doraoidn y respeto, 

O. Íi"ur:r1110 lDl!U!l' 
m r:au ... o1ll~ rn.no. -



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

• 
l • • 

- ~ 

DADA én a Sala de Sea1nne$ del Palacio dal Senado, en Ciudad 
Trlljillo, D1Btr1to de 8anto Dot.dnso, Oapital de la Rep~blioa 
minioana. a los dooe d1as del J!ltJS de Nov1enbre uol afio Jnil no-· 
woientos cuarenta y dos; afias 99 · ~ la IndepandenQia, 80 de la 

Restauraoidn y 13 do la Era de Trujillo.-

. ., .. 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VISTO el artículo 29, inciso dnico de la Constituoi6n del 

Estado. 

DECLARADA. LA URGENCIA 

RESUELVE: 

ARTICULO UNIGO:- Prorrogar, como por la presente resolucióm 

prorroga, por sesenta días más y a contar del d!a 14 de noviem 

bre corriente la actual legislatura ordinaria, iniciada el día 

16 de agosto del 1942.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, en. 

Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, Capital de la Re­

pública Dominicana, a los once días del mes de Noviembre del 

año mil novecientos cuarenta .y dos; años 99 de la Independenci, 

80 de la Restauración y 13 de la Era de Trujillo. 

PRESIDENTE 
fdo. M. A. Peña Batlle 

SECRETARIOS: 
fdos. Milady Félix de L'Ofí'icial 

G. Despradel Batista. 

DADA en la Sala de Sesiones del Palacio del Senado, en Ciu• 

dad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, Capital de la Repdbli 

oa Dominicana,a los doce días del mes de Noviembre del año mil 

novecientos cuarenta y dos; años 99 de la Inde1)endencia, 80 de 

la Rest.au..t'ación y 13 de la Era de Trujillo. 

/ 
SJCRETARIOS: 
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